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Actualidad

Tribunal descarta responsabilidad de
exadministrador en accidente en el ZDD
JUDICIAL. El hecho aconteció el 15 de octubre de 2023, cuando se instaló una pantalla gigante en el
estadio de Calama, que cedió y aplastó a cuatro personas, un de las cuales quedó parapléjica.

Willy Briceño Romero
redaccion@mercuriocalama.cl

EI Juzgado de Letras del
Trabajo de Calama de-
terminó con fecha 2 de

mayo de 2026, que se descarta
la responsabilidad del exadmi-
nistrador del Estadio Munici-

pal Zorros del Desierto (ZDD),
Claudio Nanjari Bravo, con
ocasión del accidente aconteci-

do el 15 de octubre de 2023,
cuando una pantalla gigante
cedió sobre la galería, dejando

a cuatro personas con lesiones
de diferentes consideraciones,

la más grave una joven que
quedó parapléjica.

El principal sindicado co-
mo responsable, era un traba-
jador a honorario, quien tras la
desvinculación en marzo de
2025, al concluir un sumario
administrativo, inició acciones

judiciales tendientes a aclarar
la situación, como también
desmarcarse de las acusacio-
nes de negligencia que lo persi-
guieron durante meses. "Se
me hace responsable de algo
que administrativamente yo
no tenía ninguna responsabili-
dad", declaró, agregando que
su rol técnico no incluía la or-

ganización de eventos masi-
vos.

Es así, que "se acogerá la
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DIFERENTES INSTANCIAS INVESTIGATIVAS SE REALIZARON CON MOTIVO DEL ACCIDENTE EN ESTADIO DE CALAMA.

acción de tutela laboral con
ocasión del despido, declarán-
dose que la Ilustre Municipali-
dad de Calama vulneró los de-
rechos fundamentales a la hon-

ra y a la integridad psíquica de
don Claudio Alejandro Nanjari
Bravo, sin perjuicio de deter-
minar en los considerandos si-
guientes las consecuencias in-
demnizatorias y reparatorias
que resulten procedentes".

En consecuencia, el fallo
establece que "se dispondrá

como medida reparatoria que
la Ilustre Municipalidad de Ca-
lama publique, a su costa, den-
tro de quinto día desde que la
sentencia quede firme y ejecu-
toriada, una comunicación re-

paratoria de disculpas públicas
en un medio de circulación lo-
cal o regional y en su sitio insti-
tucional".

"Dicha comunicación de-
berá expresar que la municipa-
lidad ofrece disculpas a don
Claudio Alejandro Nanjari Bra-

vo por la forma en que se co-
municó públicamente su des-
vinculación, precisando que
esta sentencia ha declarado
vulnerados sus derechos fun-

damentales a la honra e integri-

dad psíquica", explica.
Asimismo, "la comunica-

ción deberá señalar que la des-
vinculación del actor no im-
portó atribuirle responsabili-
dad civil, penal ni técnica di-
recta por la caída de la pantalla

ocurrida el 15 de octubre de

2023 en el Estadio Zorros del
Desierto, y que el sumario ad-
ministrativo respectivo fue
posteriormente objeto de rea-
pertura por instrucción de la
Contraloría Regional de Anto-
fagasta".

A esto se suma, que la Con-
traloría Regional de Antofagas-
ta, mediante pronunciamiento
de 18 de agosto de 2025, orde-
nó a la Municipalidad de Cala-
ma disponer la reapertura del

proceso disciplinario, con el
objeto de agotar debidamente
la investigación.

En dicho pronunciamiento
se dejó constancia de que el su-
mario fue instruido para deter-

minar responsabilidades por
los hechos ocurridos el 15 de
octubre de 2023 en el Estadio
Zorros del Desierto de Calama,
y se razonó sobre la necesidad
de que la investigación se en-
contrara suficientemente ago-
tada antes de resolver la aplica-

ción de sanciones de los invo-
lucrados.

En relación a esta temática,
el municipio de Calama hasta
el cierre de la presente edición
no se refirió a este hecho, co-

mo tampoco a acciones que
podrían realizar de acuerdo a
las normativas legales de las
cuales dispone en la actuali-
dad. 03

El Sindicato de
Trabajadores del
Lezaeta inicia hoy
la huelga legal

. Tras concluir el proceso
de negociación colectiva
como también las diferen-
tes instancias de diálogo
para llegar a un acuerdo
con la entidad sostenedo-
ra, el Sindicato de Traba-
jadores del Instituto Obis-
po Silva Lezaeta de Cala-
ma inicia la huelga legal a
partir de hoy.
Es así, que explican que
"queremos enfatizar que
este proceso responde a
plazos y normativas lega-
les vigentes en el Código
del Trabajo, el cual ha esta-
do marcado por un diálogo
respetuoso y colaborativo
deambas partes, donde
luego de la Mediación Obli-
gatoria no se logró acuer-
do".
"Por lo tanto -agrega-, ago-
tando todas las instancias
pertinentes, en una segun-

da votación interna, infor-
mamos que el día viernes 8
de mayo se dará inicio a la
huelga legal. Esto implica
que los funcionarios sindi-
calizados no asistirán a sus

funciones habituales".Cg
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El CENByC premia el talento estudiantil y
promueve la conservación a través del arte
EDUCACIÓN. Tres alumnas del Liceo Radomiro Tomic Romero
de Calama resultaron ganadoras de concurso pictórico.

n el marco de la conme-

E moración del Día de laTierra, se llevó a cabo la

ceremonia de premiación del
concurso pictórico organizado
por el Centro de Biodiversidad
y Conservación (CENByC) El
Loa.

La actividad se realizó en el
auditorio del Museo de Histo-

ria Natural y Cultural del De-
sierto de Atacama de Calama,
ubicado en el Parque El Loa, y
conto con la participación de
autoridades locales e institu-
cionales del ámbito de la edu-
cación, cultura y minería.

La ceremonia consideró la
premiación de los tres prime-
ros lugares del concurso pictó-

rico desarrollado en octubre
del añoa pasado, iniciativa que
busca generar un espacio para

que los estudiantes de la comu-
na expresen su visión del en-
torno natural a través del arte,

vinculando creatividad y divul-

gación científica en este proce-
so de participación.

Las alumnas destacadas

pertenecen todas al 1° medio A
del Liceo B-34 Radomiro To-
mic Romero de Calama, donde
Elena Ortiz obtuvo el primer
lugar, seguida por Oriana Car-
dona y Emily Pizarro en forma
respectiva.

Desde el CENByC, la coor-
dinadora Francisca Olvia, se-
ñaló que esta fue la primera
versión del concurso, proyec-
tándose su continuidad en los
próximos años como una ins-
tancia de encuentro entre la

ALUMNAS DEL LICEO B-34 SON RECONOCIDAS EN CONCURSO PICTÓRICO.

ciencia, educación y arte.
En este sentido, agregó que

se invita a los establecimientos

educacionales de la comuna a

mantenerse atentos a las próxi-

mas convocatorias y a partici-
par activamente en futuras ver-

siones de esta iniciativa .. 03
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